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Resumen 

Introducción: las sustancias psicoactivas se han utilizado históricamente, por individuos sanos y 

enfermos. El consumo de estas sustancias resulta en muchos casos en intoxicaciones agudas como 

problema médico.  

Objetivo: caracterizar el consumo de drogas según consultas al CENATOX en Cuba.  

Métodos: se realizó un estudio observacional descriptivo y transversal. Los datos se obtuvieron de las 

consultas realizadas al CENATOX durante los 2018-2021. Se calcularon frecuencias absolutas, relativas, 

tasa de incidencia y estimación de tendencia.  

Resultados: disminuyó la incidencia de casos en un 15,08 % en el período 2020-2021, con disminución 

de la tasa de incidencia. Predominó el consumo mixto resaltando la combinación de alcohol y 

medicamentos en un 61,75 %, la coingestión de alcohol con medicamentos disminuyó en un 7,19 % en los 

años de pandemia, no sufrió modificaciones el consumo de alcohol, pero si aumentó el consumo de plantas 

en 1,58 %.  

Conclusiones: predominaron los medicamentos como drogas lícitas y la marihuana como ilícita, la vía 

fumada como la forma de consumo más utilizada y el paciente no adicto el de mayor frecuencia. La 

tendencia al consumo mostró un comportamiento a la disminución y en la etapa pandémica aumentó el 

consumo de plantas y la mayor frecuencia de consultas fue por pacientes adictos. 

Palabras clave: drogas de abuso, adicción, dependencia, COVID-19 

Abstract 

Introduction: Psychoactive substances have been used historically by healthy and sick individuals. The 

consumption of these substances results in many cases in acute poisoning as a medical problem. Objective: 

Characterize drug use according to consultations with CENATOX (Spanish acronym) in Cuba.  

Methods: A descriptive, cross-sectional, observational study was carried out. The data was obtained from 

the consultations made to CENATOX from 2018 to 2021. Absolute and relative frequencies, incidence 

rate and trend estimation were calculated.  

Results: The incidence of cases decreased by 15.08 % from 2020 to 2021, with a decrease in the incidence 

rate. Mixed consumption predominated, highlighting the combination of alcohol and medication by 61.75 

%; the co-ingestion of alcohol with medication decreased by 7.19 % in the pandemic years; alcohol 

consumption did  not  change, but plant consumption  increased by 1.58 %.  

Conclusions: Medications as licit drugs and marijuana as illicit predominated, smoking was the most used 

form of consumption, and the non-addicted patient was the most frequent. The consumption tendency 

decreased in the pandemic period, consumption of plants increased, and the highest frequency of 

consultations was by addicted patients. 

Keywords: drugs of abuse, addiction, dependency, COVID-19 
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 Introducción 

Las sustancias psicoactivas se han utilizado, históricamente, por individuos sanos y enfermos con diversos 

fines. Las intoxicaciones agudas constituyen un serio problema médico y en Cuba son un motivo frecuente 

de consulta en los servicios de urgencias. (1,2) 

Los tóxicos o drogas son todas las sustancias médicas o no médicas, legales o ilegales, naturales o 

sintéticas, que al penetrar en el organismo vivo provocan un efecto psicoactivo, el cual puede ser 

estimulante, inhibitorio o distorsionante, y cuyo uso sistemático propende al desarrollo de tolerancia y 

dependencia, con detrimento de la salud física, psicológica, social y espiritual.(3) 

En 2017, 271 millones de personas usaron drogas, un 30 % más que en 2009.(4) Entre 2010 y 2019, el 

número de consumidores de drogas se incrementó en 22 %. En 2021, 275 millones de personas utilizaron 

drogas durante el último año, y 36 millones sufrieron trastornos por su consumo.(5) 

En Cuba, el Centro Nacional de Toxicología (CENATOX) reportó que, en 2000 sobresalía el consumo de 

alcohol y plantas, en el 2010 el alcohol, los medicamentos y la marihuana. A mediados del 2011 y hasta 

2015 ocupaban un papel importante los cannabiméticos sintéticos y las nuevas drogas de diseño. En 2018 

se mencionan las intoxicaciones etílicas asociadas a los juegos online.(2) 

El consumo de sustancias con fines de abuso, y entre ellas los medicamentos, ha aumentado y cada vez se 

inicia en edades más tempranas.(6) Numerosos fármacos son utilizados con fines de abuso, solos o en 

asociación con otras sustancias. Esta situación conlleva al aumento del riesgo de muerte y a la aparición 

de cuadros clínicos complejos.(7,8) La asistencia a servicios de urgencia comprende tanto los pacientes 

intoxicados, con síndrome de abstinencia, como por las enfermedades crónicas asociadas al consumo de 

sustancias de abuso.  

El contexto que marca la COVID-19 en el inicio del 2020 y que permanece en el 2021 generó que se 

llevasen a cabo medidas restrictivas como: cese del trabajo, trabajo a distancia, aislamiento en casa, cierre 

de las instituciones escolares y otros centros de ocio; realidad que afectó grandemente a la población joven. 

Esto acompañado del cierre de aeropuertos con disminución de entrada de sustancias de abuso al país trajo 

como consecuencia, que los consumidores modificaran sus patrones de consumo y buscaran vías 

alternativas para satisfacer su adicción, lo que hace necesario caracterizar el consumo de drogas según 

consultas al Centro Nacional de Toxicología en Cuba. 

Métodos 

Se realizó un estudio observacional descriptivo transversal de las sustancias consumidas con fines de abuso 

que fueron consultadas al CENATOX entre enero del 2018 y diciembre del 2021. La investigación se 

realizó en el CENATOX, ubicado en el Municipio Marianao de La Habana, Cuba.  
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El universo estuvo constituido por todas las consultas (570) realizadas que involucraron sustancias 

consumidas con fines de abuso. 

Criterios de inclusión: Todos los casos con diagnóstico de intoxicación aguda por drogas o estado 

presumible de consumo. 

Se seleccionaron las variables: agente causal, forma de consumo y antecedente de adicción. Los datos 

generales de la población fueron expuestos en una tabla. Agente causal: variable cualitativa nominal 

politómica, incluye en su escala: medicamentos, drogas de abuso, plantas, bebidas alcohólicas, mixto e 

ignorado. Se describe a la sustancia identificada como la responsable de la intoxicación. 

Forma de consumo: variable cualitativa nominal politómica. La escala se define para las formas: oral, 

esnifada, fumada, inyectada, mixta. Se describe como la vía de entrada de la sustancia al organismo. 

Antecedentes de adicción: variable cualitativa nominal dicotómica. La escala incluye: Si tiene antecedentes 

de adicción, no tiene antecedentes de adicción y se ignora el antecedente. Se describe según dependencia 

de la sustancia consumida. 

En cuanto a las técnicas y procedimientos de recolección de la información, se utilizó la información 

contenida en la base de datos del servicio de información toxicológica de urgencias elaborada a partir de 

la información del modelo 03.(8) 

Para el procesamiento y análisis de la información, con la información obtenida se conformó una base de 

datos en la aplicación Excel de Microsoft Office para realizar el análisis de la información. La información 

se procesó con medios computacionales utilizando para su interpretación métodos estadísticos 

descriptivos. Se calcularon frecuencias absolutas y relativas (porcientos), tasa de incidencia y estimación 

de tendencia. Se revisó el Anuario Estadístico de la República de Cuba del año 2020.(9) Todos los 

resultados se presentaron en tablas y gráficos para el análisis y discusión de los mismos. 

La información recogida se utilizó de forma confidencial y anónima, el estudio fue avalado por el comité 

científico y el comité de ética de la institución de salud. Los datos de identificación de cada paciente no se 

presentaron públicamente. Para la ejecución del estudio se efectuaron, previa autorización, las 

coordinaciones requeridas con la dirección del CENATOX. El estudio se realizó conforme a los principios 

éticos para la investigación médica en humanos, establecidos en la declaración de Helsinki enmendada en 

la última actualización en la Asamblea General, Fortaleza, Brasil, octubre 2013. 

Resultados  

El gráfico 1 muestra la distribución por año de las sustancias consumidas con fines de abuso. Se reportaron 

170 casos (29.82%) en el año 2019, superando al año 2018 (158 casos para un 27.72%) en 12 casos.  
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Gráfico 1. Distribución por año de las sustancias consumidas con fines de abuso consultadas al 

CENATOX     Fuente: elaborado por los autores 

A partir de 2020 y durante 2021 se disminuyó el número de casos consultados a 103 (18.07 %), 

representando en 2021, 36 casos menos que en 2020 y 55 casos menos que en 2018.  

En el año 2018 los 158 casos consultados representaron una tasa de 1.51 por cada 100 000 habitantes, con 

una disminución de la tasa hasta 0,92 por cada 100 000 habitantes en el año 2021, mostrando la línea de 

tendencia con un comportamiento a la disminución, tal como muestra el gráfico 1. 
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Gráfico 2. Distribución de los pacientes de acuerdo a las sustancias utilizadas  
     Fuente: elaborado por los autores 

El gráfico 2 muestra la relación de sustancias consumidas con fines de abuso, se destacó entre los agentes 

de mayor consumo a las combinaciones o agentes mixtos, que dentro del total representó 217 casos para 

un 38.07 %, seguido de los agentes ignorados con 145 casos reportados para un 25.44 %.  

Dentro de los agentes mixtos destacaron las combinaciones de alcohol con medicamentos. Dentro de los 

medicamentos los mayores consumos se reportaron en anticonvulsivantes (41 para un 49.40 %) y opioides 

(21 para un 25.30 %). En menor cuantía le siguen los psicofármacos y los antihistamínicos del total de 83 

medicamentos reportados como agentes de consumo. Entre las drogas ilícitas se reportó el mayor consumo 

para la marihuana (56 para un 9.82 %) y en segundo lugar la cocaína (10 para un 1.75 %).   

Se analizó por periodo, pre pandémico y pandémico, resultando que todos los agentes causales 

disminuyeron en el segundo período caracterizado por las condiciones impuestas por la COVID-19, 

excepto el reporte de uso de plantas como sustancias de abuso que de 8(1.40 %) en el primer periodo 

aumento a 17(2.98 %) casos reportados en el segundo período lo que representó un aumento en 11 casos.  

 

 

 

 

 



Consumo de drogas según consultas al Centro Nacional de Toxicología en Cuba. 2018-2021 

Rev. Hosp. Psiq. Hab. Volumen 20 | Nº 3| Año 2023 |   

 
 

Este material es publicado según los términos de la Licencia Creative Commons Atribución–NoComercial 4.0. Se permite el uso, distribución 

y reproducción no comerciales y sin restricciones en cualquier medio, siempre que sea debidamente citada la fuente primaria de publicación.  

  

  
Tabla 1. Distribución de los pacientes de acuerdo a las formas de consumo de sustancias  

Forma de consumo No % 

Fumada 225 39.47 

Esnifada 4 0.7 

Oral 195 34.21 

Inyectada 2 0.35 

Desconocida 66 11.57 

Mixta 78 13.68 

Total 570 100 

Fuente: elaborada por los autores 

La tabla 1 muestra la distribución de las formas de consumo de sustancias con fines de abuso. En los datos 

recogidos predominó la forma de consumo fumada con 225 casos para 39.47 %, seguido de la forma oral 

con 195 casos reportados para un 34.21 % del total de formas de consumo empleadas, mostrando las formas 

mixtas y desconocidas valores nada despreciables como 78 casos (13.68 %) y 66 casos (11.57 %) 

respectivamente.  

 

Gráfico 3. Distribución de los pacientes de acuerdo a la historia de adicción  
Fuente: elaborada por los autores 

El gráfico 3 muestra la historia de adicción de los pacientes consultados que utilizaron sustancias con fines 

de abuso. Los resultados evidenciaron que es mayor la cifra de pacientes que consumen por primera vez 

(251 casos para 44.03 %) que la de pacientes adictos. También la cifra de pacientes que se desconoce si 
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han consumido anteriormente es elevada con 186 casos para un 32.63 %. En relación con los pacientes sin 

historia de adicción o experimentadores se produjo una disminución en el contexto de la COVID-19 en 71 

pacientes representando el 12.45 %.  

Se resalta que los pacientes con historia de adicción fueron los únicos que aumentaron las consultas en el 

período de estudio. Entre 2018-2019 se consultaron 62 pacientes para un 10.88 %, aumentando a 71 para 

un 12.46% entre 2020 y 2021.  

Discusión 

El gráfico 1 muestra un aumento del consumo entre 2018-2019, comportamiento esperado según lo descrito 

por varios autores. Estados Unidos mostró un incremento del 576% en el número de muertes debidas al 

consumo de opioides sintéticos.(10)  En Costa Rica, la tendencia al consumo describió al alcohol, tabaco y 

marihuana como de mayor consumo, seguida de un aumento en medicamentos psicotrópicos, éxtasis y 

heroína.(11) En México y Colombia se incrementó el consumo de marihuana, cocaína y drogas de diseño 

(éxtasis).(12,13) Estos resultados coinciden con Quesada ML(14) en su estudio sobre sustancias consumidas 

en 18 años en Cuba, donde estimó una tendencia al alza del consumo.  

Sin embargo, durante 2020 y 2021 se observó una disminución en el consumo de sustancias de abuso, 

resultados que coinciden con las estimaciones en algunos países y no coinciden con los obtenidos por 

Quesada ML.(14) Europa, tras el período de confinamiento, mostró una reducción global del consumo de 

cocaína y el MDMA. Barcelona mostro una reducción del número de consumos totales.(15) En las Américas, 

la mayoría de las nuevas drogas que aparecen tienen una prevalencia baja.(16) Estados Unidos reveló 

reducciones en el consumo de drogas en adolescentes en relación con años anteriores. Estos resultados 

muestran los cambios que generaron la COVID-19 y la importancia de reducir el consumo de drogas 

limitando su disponibilidad. (17) 

El gráfico 2 muestra las sustancias consumidas con fines de abuso, con alta incidencia de consumo por 

agente mixto. Los mayores valores se refieren a la coingesta de alcohol con medicamentos, representando 

la actual tendencia al policonsumo, como una práctica extendida y en aumento.  

Un porcentaje significativo de la población mundial consume de manera habitual alcohol, consumo de 

elevada frecuencia en nuestro país. A pesar de ser la combinación de medicamentos y alcohol la de mayor 

frecuencia existe una discreta disminución durante 2020 y 2021, relacionado al déficit de alcohol y 

medicamentos producido por el recrudecimiento del bloqueo y la crisis económica mundial en el contexto 

de la COVID-19.  

El predominio del consumo de alcohol con medicamentos coincide con lo reportado por Guirola(7) y por 

Quesada(14) en su estudio anterior en nuestro país donde se destacaron los anticonvulsivantes, seguido de 

los psicofármacos y por último los opiáceos y con lo reportado en Argentina(18) donde los medicamentos 
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más usados por los jóvenes provienen del botiquín hogareño y la mayoría de las intoxicaciones agudas 

fueron por alcohol y medicamentos. Estos resultados coinciden con lo reportado por la autora siendo la 

carbamazepina la de mayor consumo.  Veleda et al.(19) en Valladolid, España, obtuvieron que un alto por 

ciento de los pacientes recibidos en los servicios de urgencia estuvo bajo los efectos de la co-ingesta con 

alcohol. 

El agente ignorado representó valores importantes, siendo la segunda sustancia más reportada, la rapidez 

con que se desarrollan estos agentes desconocidos, no permiten que desde el laboratorio sean identificados.  

Un gran porciento de la sustancia ignorada se corresponde con el uso de cannabinoides sintéticos conocidos 

popularmente como químico. Estudios en Chile, alertan sobre los problemas durante el proceso de 

recolección de las muestras, que pudiesen invalidar el proceso, poner en duda la trazabilidad de los 

procedimientos y la confiabilidad de los resultados de los exámenes entregados por el laboratorio. (20) 

La marihuana es la sustancia de mayor consumo en el mundo, patrones que no fueron modificados durante 

la pandemia. Veleda et al.(19) en su estudio revelaron que las drogas ilegales más frecuentemente 

consumidas en España fueron cannabis, cocaína y anfetamina-MDA. Estos resultados coinciden con los 

encontrados en nuestro estudio y con lo reportado por Salvia et al.(21) en Argentina y lo reportado en 

Colombia.(13) El consumo de marihuana requiere un análisis detallado, considerando que, además del 

cannabis regular, es común la presencia de variedades más potentes.  

En Buenos Aires alrededor del 21 % de los encuestados que consumían sustancias de abuso desde antes 

del aislamiento obligatorio, reconoce haber aumentado su consumo y haber experimentado con nuevas 

sustancias durante la cuarentena, datos que no coinciden con el reporte de la autora.(22) 

El consumo de plantas con fines de experimentación tiene una tendencia elevada. Estudios anteriores en 

nuestro país, evidenciaron una disminución marcada en el consumo de las plantas en los últimos años, 

datos que no coincidieron con nuestro estudio donde las plantas han aumentado su consumo en 

pandemia.(14) Esta modificación llama la atención en las alternativas que han buscado los consumidores 

para suplir el déficit de sustancias de abuso de uso más frecuente. Los reportes de los mayores consumos 

se describen para el uso de la Datura Arbórea (Campana, clarín), planta que crece de forma común en 

patios y jardines.(23) 

La tabla 1 muestra la distribución de las formas de consumo de sustancias con fines de abuso donde 

predominó la forma fumada seguida de la oral. Los resultados obtenidos se relacionan con el consumo por 

agente causal pudiendo estar la forma de consumo fumada relacionada con el grupo de consumo 

desconocido y mixto. Resalta que el aumento del consumo de plantas como alternativa al déficit de 

sustancias de abuso se utilizaron por vía oral, por lo que, aunque la vía de mayores valores es la fumada, 

en nuestro medio la vía oral reviste gran importancia como forma de consumo.  
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Frente a una cultura consumista, las drogas se presentan como objeto que el mercado lanza y promociona. 

En Europa, la cocaína esnifada es la que representó los mayores valores. Los consumidores de anfetaminas 

notificaron la vía parenteral, mientras que los consumidores de metanfetaminas y heroína escogían la vía 

parenteral o fumada. Estos datos demostraron que la vía de administración dependerá de la sustancia 

escogida y de la rapidez con que se quieran obtener los efectos.(24) 

El gráfico 3 muestra la historia de adicción de los pacientes consultados, donde predominó el 

experimentador y aumento en pandemia las consultas del adicto. En ellos existen elementos que influyen 

en estos resultados: pacientes adictos a una sustancia que experimentaron con otra, consumo experimental 

que provocó su asistencia a los servicios de urgencia y en algunos consumidores habituales por el 

desarrollo del síndrome de abstinencia al carecer de la droga, deficiente anamnesis por parte del médico 

de asistencia y errores en el llenado de la planilla modelo 03 del CENATOX. 

El paciente consumidor experimenta la dependencia de la sustancia de consumo. Esto es reforzado por la 

tolerancia a la droga de abuso y el desarrollo de síndrome de abstinencia, causante de reanudar el consumo. 

En unos será más o menos intenso dependiendo de la sustancia, dosis utilizada y tiempo de consumo. Este 

fenómeno puede explicar el aumento de las consultas en los pacientes con historia de adicción en el 

contexto de la pandemia de COVID-19. 

Veleda et al. en su estudio, ponen de manifiesto la concordancia entre el consumo reconocido durante la 

anamnesis toxicológica y los positivos obtenidos en la determinación de tóxicos en orina. El porcentaje de 

análisis toxicológicos que revelaron el consumo de sustancias fue mayor que el porcentaje de consumo 

reconocido por los propios pacientes. La ocultación del consumo de drogas ilegales podría deberse al temor 

de los pacientes a presentar problemas sociolaborales o legales en relación al consumo de dichas 

sustancias.(19) 

Estudios anteriores en nuestro país describen que el mayor número de casos reportados se correspondió 

con los pacientes adictos, resultados que no coinciden con nuestro estudio, aunque es bueno señalar que a 

pesar de no ser los adictos los mayores valores, fueron los únicos que aumentaron sus valores durante la 

pandemia de COVID-19. (14) 

El Instituto Nacional de Psiquiatría ‘Ramón de la Fuente Muñiz’ en México describió el inició del consumo 

de sustancias, principalmente alcohol, debido al estrés que les generó la pandemia, reportándose alcohol, 

marihuana, opioides recetados, benzodiacepinas, estimulantes recetados y cocaína como sustancias de 

mayor frecuencia de consumo.(25) 
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Conclusiones 

 El 2019 fue el año de mayor incidencia de casos consultados. 

 Predominó el consumo mixto, los medicamentos como drogas lícitas y la marihuana como ilícita 

siendo la vía fumada la forma de consumo más utilizada y el paciente no adicto el de mayor 

frecuencia. 

 La tendencia al consumo mostró un comportamiento a la disminución. 

 Los principales cambios en el comportamiento en etapa Covid-19 fue el aumento en el consumo 

de plantas y mayor frecuencia de consultas por pacientes adictos. 
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